
 

Riohacha D.T.C., 10 de junio de 2022. 

 

 

 

 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN 

En atención a la solicitud elevada en memorial que antecede, por la apoderada 

de la parte actora Dra. EDNA ROCÍO MURGAS CAÑA, REQUIÉRASE al director de 

la SECRETARIA DE TRÁNSITO Y TRANSPORTE DE RIOHACHA para que explique 

las razones por la cual no ha dado cumplimiento a la orden impartida por el 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE RIOHACHA, en auto fechado 

veintiuno (21) de noviembre de 2016 y comunicado mediante oficio N°JTCM-

0660 de la misma fecha. 

Por secretaría, OFÍCIESE en tal sentido y hágase las advertencias del caso.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

PROCESO:    EJECUTIVO 

DEMANDANTE:   BANCO DE BOGOTÁ 
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Kandri Sugenys Ibarra Amaya

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 002 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Riohacha - La Guajira
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